
CONSTITUCION DE UNA COMFAMIA 
    

  

r. MIGUEL VERNAZA 2 DE  RESFONSARILIDAD LIMITADA 

Votario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

  

DENOMINADA COMPANIA FRIO DEL 
  

CENTRO (FRIOCENTRO) C. LTDA.- 
  

CUANTIA: S/ 700.000, 00. ---=--- 
      
    

  

           
  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

6 del Ecuador, A los 

O 7 ooo dieciseis dias del mes de JUN de mil novecientos 

8 ochenta y siete, ante mi, Doctor Miguel Vernaza Reguena, 

0 9 Abogado, Notario Titular Décimo Cuinto de esta Cantón, 

10 comparecen: El seftor LUIS VICENTE — MEJIA A 

11 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

12 casado, de profesión ejecutivo de empresas; el señor 

13 ANGEL — ROBERTO MEJIA PERALTA, quien declara ser de 

14 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

15 profesión estudiante: v. el señor LUIS GUILLERMO MEJIA 

16 FERALTA. quier declara sec de nacionalidad ecuatoriana, 
  

  

  

  

    
  

A de estado civil casado, de profesión ejecutivo de 
4 Ad 

sx. O: . a 
Ó , ? empresas. Todos mavores de edad. domiciliados en esta 

—— 7 

, Ciudad de Guavaguil, a quienes de conocer doy fé, Capaces 

090% Efára obligarse y contratar, los mismos Que cOmparecen a 

E 
> . a - 

a celebración de esta escritura pablica de Constitución 
  

    

    

  

    

  

7 CET de CompaÑiia, sobre cuva naturslezas. objetos y resultados 

23 estén bier instruidos y ae le due proceden de une mañer= 

24 Libre y espontanea, Y Dara su ororaamiento me press: temor 

25 la minuta Que dice asi: SEMOR NOTARIO: En el Registro ce 

26 Escrituwas Públices a sy caran, sirvase 1ncorporar una er 

97 la Cial conste le forstitución de una Compañia de 
    

Pesponsablili080  L.T. 1-02. al tenor de las siquientes



bo
 

10 

11 

12 

13 

14 

    

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen 

al tenor de esta Escritura Pública, por sus propios 
  

derechos, las siguientes personas, ecuatorianas, mayores 
    

de edad y domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil: señor 
  

Luis Vicente Mejia Feralta, señor Angel Roberto Mejia 

Feraltaz y, señor luis Guillermo Mejla Feralta, quienes 
    

manifiestan su voluntad de constituir una compañia de 
  

  

Responsabilidad Limitada. CLAUSULA SEGUNDA: La Compañia 
  

que por este acto se constituye estará reoida por la Ley 

  

de Compañia, el Código Civil, el Código de Comercio y los 

  

Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA 

  

COMFAMIA DENOMINADA  —"COMFANMIA FRID DEL CENTRO (FRIOCEN- 

  

TRO) C. LTDA". ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.— El nombre 

  

    

de la Compañia será "COMFAMIA FRIO DEL CENTRO (FRIOCEN- 

  

TRO) C. LTDA".- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El Domici- 

  

lio principal de la Compañía será la ciudad de Buayaquil., 

  

provincia del Guayas, República del Ecuador. ARTICULO 

  

TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la Compañia será: 

  

  

. : 1) . : - : 
a) El diseño, fabricación, instalación, comercialización 

    

de equipos y accesorios para acondicionadores de aire y 

  

refrigeración de todo modelo, marca, uso y Capacidad] Y, 

  

tb) Cálcuio y diseño y +abricación vy montaje de conmducto- 

  

  

res para ventilación y  acondicionadore= de al centra- 

les, e industriales. ARTICULO CUARTO: FAZ DE DURACIÓN. — 

: El plazo de duración de la Compañia es de cairncuenta afios, 

contados a partir de le fecha de ¿inscripción de esta 

escritura en el Reoistro Mercantil. ARTICULO (QUINTO: 

CAPITAL.- El Capital Social de la Compañie es de sete-



od “o Cy 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

ed 

1 cientos mil sucres, dividido en setecientas participa- 

IL. MIGUEL VERNAZA 2 ciones sociales de un mil  sucres cada una. ARTICULO 

Notario Décimo Quinto 
GUAYADUIL 3 . SEXTO: CESION DE LAS FARTES.- La participación que tienen 

4 los socios de esta compañia es transferible por acto 

5 entre vivos en beneficio del otro u otros socios de la 

6 misma o de terceros si se obtuviere el consentimiento 

7 unánime del Capital social. La cesión se hará por 

0 8 escritura pública. El Notario incorporará o insertará en 

0 9 la escritura el certificado del requisito referido. En el 

10 libro respectiva de la compafila se inscribirá la cesión y 

11 practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 

12 correspondiente, extendiéndose uno nuevo, a favor del 

13 cesionario. De la escritura de cesión se sentará razón al 

14 margen de la inscripción referente a la inscripción de la 

15 sociedad; asi com0, al margen de la escritura de consti- 
  

tución en el respectivo protocolo del  Motario. ARTICULO 

  

  

SEFTIMO: RESFONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

  

    

socios es limiteda al monto de sus participaciones y en 

» 
oroporción a las Cuales recibirán sus benerici105. 
  

RTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION Y  REFRESENTACION.— La 
  

Administración de la Compafiia estará a cargo del Fresi-    dente, Vicepresidente y berente. La representación legal 
  

de la compafi¿ estará a caroo del Fresidente. ARTICULO 

  

  

    

  

ja 24 NOVENO: DE LOS FUNCIONARIDS.- La compañia será adminis 

25 trada por el Fresidente, Vicepresidente y Gerente, que 

26 pueden ser socios co no de la Misma, los que serán 

27 nombrados por la Junta General y durarán cinco años en 

    

sus cargos, pudiendo ser movidos por ella o indistinta- 

 



1 mente reelegidos. El Presidente, Vicepresidente y 
  

Gerente, serán individual y colectivamente responsables 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 de súus gestiones ante la compafila y los socios desde la 

4 fecha de inscripción en el Registro Mercantil del 

5 nombramiento de sus cargos. Además, estan facultados para 

6 realizar cualquiera de ellos, toda clase de gestiones y 

7 contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños 

8 a este contrato. La renuncia del cargo de cualquiera de 

9 los funcionarios surte efectos, sin necesidad de acepta- 

10 ción desde el momento de su conocimiento por parte de la 

11 Junta General. Transcurridos los treinta dias desde que 

12 se presentó su renuncia, el funcionario respectivo podrá 

13 separarse del cargo, aun cuando no haya sido legalmente 

14 reemplazado. ARTICULO DECIMO: El Fresidente la Compafila, 

15 quien podrá ser o no socio de la misma, durará cinco años 

Le en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 

17 indefinidamente. ARTICULO DECIMO  FRIMERO: ATRIBUCIONES 

18 DEL FRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente de la 

19 Compafi a: a) Representar legalmente a la Compañia; b) 

90 Dirigir las actividades de la compañia y supervigilar el 

21 eficiente desempeño de sus funciones de las personas que 

22 sirven en la misma c) Convocar ordinaria y extraordinma- 

23 riamente cuando fuere necesario a Junta General de 

24 Socios presidirles y suscribir las actas respectivas, en 

95 este caso con el secretario; d) Suscribir con el Gerente 

26 los Certificados de Aportaciones; y, e) Ejercer las demás 

27 atribuciones que le concede la Ley, el presente estatuto 
  

ola Junta General de Socios. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
28 
  

0 

 



1 ATRIBUCIONES DEL VICEFRESIDENTE.- La Junta beneral 
  

  

Dr. MIBUEL VERNAZA 2 desionará por cinco aÑos de entre los socios 0mo, al 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Notario Décimo Úuinto . a 
CUAYAQUIL 3 vicepresidente “de la Compañia, quien subrogará al 

4 Fresidente, con las atribuciones y deberes inherentes a 

5 tal cargo en caso de falta o de ausencia. ARTICULO DECIMO 

6 TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.-— La Junta General de 

0 7 Socios designará aun berente y durara cinco años en el 

8 ejercicio de su cargo y sus atribuciones serán las 

O 
9 siguientes: a) Ejercer la administración ordinaria de la 

10 compafila, de acuerdo a la Ley, el presente estatuto y las 

11 resoluciones de la Junta General; b) Informar anualmente 

12 y además cuando lo estime necesario o se lo solicitare el 

13 Presidente de la Junta General, sobre los asuntos 

14 administrativos a su cargo dentro de la compafiiaz Cc)? 

15 Suscribir con el Fresidente de la Compañia los certifica- 

16 dos de aportaciones de la misma; d) Convocar cuando fuere 

O 17 menester, a sesión extraordinaria de Junta General de 

O 18 Socios de acuerdo a la Ley y el presente Estatuto; e) 

  

Vigilar que los empleados de la compañia realicen sus 

labores y funciones con la mayor eficiencia 0) Nombrar , 

  

y Pemaver a los emplesdos y obreros de la Compañia; ya h) 

“Ejercer las demás atribuciones cumplir con 10os deberes 
S y ! 
  

  

y las resoluciones de la Junta General de Socios. 

  

  

! ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL.— La Junta General, 

  

: formada por los socios legalmente reunidos, es el órgano 

  

y gobierno supremo de la compañia. La Junta General podra 

  

considerarse válidamente constituida para deliberar, en



Ns
 

wm 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 
    

representan más de la mitad del capital social. La Junta 
  

General se reunirá, en segunda convocatoria, con el núme- 
  

ro de socios presentes, debiendo expresarse asi en la re- 

ferida convocatoria. La Juntas Generales son Ordinarias y 

Extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal 
  

de la CompañÑiia, previa convocatoria que podrá ser hecha a 
  

iniciativa de cualquiera de los administradores, es decir 

  

el Presidente, Vicepresidente o Gerente, solicitada por 

    

el o los socios que represente o representen, por los me- 

  

nos el diez por ciento del capital social en los casos 

  

determinados por la Ley. Las Juntas bLenerales Ordinarias 

  

se reunirán por los menos una vez al año, dentro de los 

  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

  

económico de la Compañia. Las Juntas Generales Extraordi- 

  

narias, se reunirán en cualquier epoca del aÑo en que 

  

fueren convocadas. En las Juntas Generales, sólo podrán 

  
  

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

  

bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales serán convoca- 

  

das por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

  

circulación en el domicilio principal de la compañia, con 

  

ocho diass de anticipación, por lo menos, al dia fijado 

    

para la reunión. No obstante lo dispuesto, la Junta Gene- 

  

ral se entenderá convocada y quedará válidamente consti- 

  

tuida en cualquier tiempo y en Cualquier lugar, dentro 

  

del territorio nacional, para tratar Cualquier asunto, 

  

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

  

asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

  

 



Ss 

1 de mulidad, acepten por unanimidad de votos la celebra- 

  

  

MIGUEL VERNAZA 29 ción de la Junta.- A las Juntas Generales concurrirán los 

ytario Décimo Quinto 
socios personalmente o por medio de representantes, en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GUAYAQUIL 2 . 

4 cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

5 con carácter especial para cada Junta, amo ser que el 

6 representante obstente poder general, legalmente conferi- 

7 do. El Acta de las Liberaciones y Acuerdos de las Juntas 

0 8 Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

0 9 Secretario de la Junta. La Junta General estará presidida 

10 por el Fresidente, Vicepresidente o Gerente, y a falta de 

11 ellos un Presidente Ad-Hoc, designado en la misma sesión 

12 por los concurrentes. Actuará como Secretario el Gerente, 

13 oen su falta una persona designada por la Junta, Como 

14 Secretario Ad- Hoc. ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES 

: 15 DE LA JUNTA GENERAL. Som atribuciones de la Junta 

  

General de Socios: a) Nombrar al Presidente, Vicepresi-— 

  

dente, Gerente, un Comisario Principal y uno suplente; 

  

b) Llenar las vacantes dejadas por ellos, nombrando sus 

  

reempleazos, por el tiempo que falte para completar el 

  

periódo respectivo; c) Fijar las remuneraciones, honora- 

  

  

  

ios, viáticos de los mismos funcionarios mencionados y 
7 - - 

asignarles gestos de representación si lo estimare 

f£f conveniente; 9) Conocer los informes, balances, inventa-     rios, y demás cuentas que los funcionarios de la sociedad 

le someten anuelmente a su consideración y aprobarlos u 

  

/ ordenar su rectificación; el Autorizar al Vicepresidente 

  

! o Gerente cuando se encuentren subrogarndo al Presidente, 

a la celebración de los Contratos relativos al objeto 

 



to
 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

principal de la compañia; +) Reformar los estatutos, 
    

aumentar o disminuir el capital social de la compafíla O 
  

prorrogar o restringir el plazo de la compafÑila, requi- 
  

riéndose la aprobación de la mitad más uno del capital 
  

social concurrente a la reunión; 9) Acordar la disolución 
  

de la Compañia; h) Resolver el establecimiento de 
  

sucursales oO agencias; 1) Interpretar estos estatutos con 
  

el voto de las dos terceras partes del capital social 
  

concurrente a la reunión; 3) Ordenar el reparto de 

  

utilidades, en Caso de haberlas, k) Ordenar la formación 

  

de reservas especiales de libre disposición, y ordenar 

  

o alterar el destino de las mismas en la forma que 

  

considere conveniente; 1) Dictar cuantos acuerdos y 

  

soluciones estimen convenientes y necesarios pera la 

  

mejor orientación y marcha de la compafilaz y, 11) Las 

  

  

  

Actas de las Juntas Generales, se llevarán en hojas 

  

móviles escritas a máquina, en el anverso y en el reverso 

  

foliadas con numeración continua como lo dispone el 

  
  

7 . 

articulo ciento veinticuatro de la Ley de Compañias. 

  

ARTICULO DECIMO SEXTO: RESOLUCIONES.- En suma corresponde 

  

a la Junta General ejercer y cumplir todos los derechos 

  

y obligaciones que la ley determine, asi como, realizar 

tocas las funciones que no  estuvieren atribuidas a 

  

ninguna otra autoridad de la Compafia y orientada a 

  

solucionar problemes de carácter económicO, financiero y 

  

administrativo que se presentare en la compañia, siendo 

  

por lo mismo atribución de la Junta General interpretar 

  

    

en forma obligatoria para los socios Cualquier duda que 

 



yO 

  

1 se presentare en la aplicación de estos estatutos. Las 
  

JELVERNAZA 2 resoluciones se tomarán por mayoria absoluta que repre-— 
  

Décimo Quinto 

AYAQUIL 3 sente la mitad más uno de votos del capital concurrente. 
  

4 ARTICULO DECIMO SEFTIMO: FONDO DE RESERVA  LEGAL.— La 
  

5 Compañia formará un fondo de reserva legal, que alcance 
  

6 por lo menos el veinte por ciento del capital social. En 

0 7 Cada anualidad la compañia segregará de las utilidades 

O 8 liquidas y realizadas un cinco por ciento para este 

9 objeto. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LA FISCALIZACION.-— La 

  

  

10 Junta General nombrará un Comisario Frincipal (y un 

11 suplente) que durará un afío en sus funciones pudiendo ser , 
  

12 indefinidamente reelegido, quien tendrá las facultades y 
    

13 deberes que le concede e impone la Ley de Compañilas. 
  

  

14 ARTICULO DECIMO NOVENO: CASOS NO PREVISTOS.- En todo lo 

15 que no estuviere previsto en estos estatutos, se aplicará 
  

16 las dispoziciones de la Ley de Compañias y del Código de 
  

  

  
    

  

   
     

  

  

  

    

  

0 17 Comercio, en lo que fuere pertinente. TERCERA: FORMA COMO 

Ea] OS pq LO YA ET Sr .-. PQ a z 

0... CE TESTA SUSCRITO EL CAFITAL SOCIAL.- El Capital de la 

GA MRE _ 
$ 519 “ce Compañia ha sido totalmente suscrito y  págado de la 
2 : há A - 

535 

A : oz . 
a . ¿pa guiente forma: el señor fngel Roberto Mejia Feralta, 

. CFS CA — — A — — - 

o Ss 5 . . . . . - 

a 21,6 UScri be tros participaciones sociales de un mil sucres 
e 

Js a ¿q A _ € _—_— A AAA —— 

NU Ez cada una, y ha pagedo en dinero efectivo la t otalidad 

93 de la mima, o sea la cantidad de Tis MIL LINES; el 

24 coña Lua Guillermo Mela Poralia, suscrades dus partici 

Vacinmnos cemiialeos de aun milo ciucras cola NA, Y ha paunado 
25 P ? paa 

26 on dinero  «fectivo la totalidoelo ode  1a wizomxs ova la 

  

7 cantidad o de 1003. MIL. Sir S; Ya el ceñor Lujs Vicente 

28 Mejla Uerelta, succribe  soiocrientes noventa y Cinco



1 participaciones sociales de un mil sucres cada una, y ha 
    

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  
  

  

  

    

  

2 pagado en especie más del cincuenta por ciento del valor 

3 de cada una de las participaciones sociales, o sea la 

4 cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES 

5 mediante la aportación y transferencia que hace a favor 

6 de COMPANIA FRIO DEL CENTRO (FRIOCENTRO) €. LTDA de bie- 

7 nes muebles que a continuación se describen: dos botellas 

8 de o0x19eno, capacidad de seis kilos cada una, valor 0 

9 cuarenta mil  sucres cada una, que da un total de OCHENTA 0 

10 MIL SUCRES¡¿ dos botellas de acetileno, capacidad de seis 

11 kilos cada una; valor de cuarenta mil sucres cada unas 

12 que da un total de OCHENTA MIL SUCRES; dos magnómetros de 

13 oxigeno, marca Universal, valor de veinte mil sucres cada 

14 UNO, QUe da un total de CUARENTA MIL SUCRES¿ des magnóme- 

15 tros de acetileno, marca Universal, valor de veinte mil 

16 sucres cada uno, que da un total de CUARENTA MIL. SUCRES; 

17 dos Juegos de mangueras, compuesto de mango y boquilla 0 

18. Ara soldar, manga y boquilla para cortar, valor de - 0 

» 

19 veinte mil SUCres cada juegos que da un total de CUARENTA 

20 MIL SUCRES;, una bomba de vacio, marca Robinair, modelo 

212. Mrince cero  auno-K, capacidad cinco LFM, serie uno tres 

22 2. curo cuatro cuatro cinco, modelo neventa y das JJ] cinco 

232. CO rez A, de un tercio HF, valor de CIEN MIL SUCiUES; 

24 OS Baba de 312, mórca Flint Halline, =2cri2 ocho custra. 

25 cera acha, valor CUARENTA Y CINCO MIL SUL*ES¿ uu talciros 

26 marras llaco, cate caro cos cero echo uno mo dos, valor 
    

  

    

27 DIEZ O MU... Cll; dz. snperimetros, marca  —Smacktone,s 

28 valor de treinta mil sucres cada unos, que da un total de 
 



  

 RAYAIUTL,. JUNTO DEB coccion 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañia 

COMPANIA FRIO DEL CENTRO (ERTOCENTRO) C. LIDA. 

abierta en nuestros libros: 

, 

ACCIONISTAS 

  

En consecuencia, el total de la aportación es de . > 

CINCO MIL 00100 XX XXX XXXL XX XX. > 

a que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

ores que hubteren sido designados por ésta, después que la 

. Supiiatendencia de Compañias nos comunique que la antes mencio- 

+ nadafCompañía, se encuentra debidamente constituida. y previa en- 

eg nosotros del nombramiento del Acmrinisirador con la corres- 

Ate constancia de su inscripción. es decir, e la viste de estos 

So 
* he 

ES Ao CONTESTA S.A BASI AZ CO NTNTAL E A 
e 

  

     

  

   
FIRMA AUTORIZADA o 

F-59 

48 Cati * BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED, 

. 552 666 - Casilla 9327 

49€ a: 711499 - 711501 - 711502 

GUAYAQUIL: Córdove 811 Telf, Conm. 30350(-309400 Casilla 93 
QUITO: Avenida Con y Juen Leon Mera - Tejéfono Conm 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rotafuene - Teléfonos del 713



REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTINIT DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dutccion General de Rentas 

  

AR 
ER 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

1392549 > 

  

    

  

  

"NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ANGEL ROBERTO MEJIA 

NACIONALIDAD     

  

   
ECUATORIANA 

        
CEDULAS No. 

  

     

  

  

   
  

    

1 2090928988£ 222002 i ; SS) 
tventidac o RUC. Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

1 

, GUAYAS ¡ CUAYAQUIL ; ARGENTINA 
Provincia Ciucac Caíte 

  

—) 
No. 

[] 
ÑIA | 

      
Firma oe: solicitante 

ae 198 
  

Lugar y Fecha ue presentación 

  

  

Í 

E    , A A 
KA i0vs 

Sen 
2 Mb A      

SECRETARIO 

PALO A mai EARARLLLA 

a: DN OS, 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo intorme ge! vete ae Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizagos los arcnivos de Títulos de crédito pendientes de re 

  

r fatura, el Solicitante no consta como seugaor al Fisco, en esta Provincia. y Y tte 
E 

mn 
E 

- A AT, 
- . 

: 4 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR GU 'UNCE DIAS 1 : ] 

/ Z ¡ * SELTO E SIN BORRONES O ENMPENTADUREAS j + F- 

po DE e E SEAL LA OFICINA |! > 7 
Í AA ? . 

A 

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE FENTRECA 8 hon e 
AAROOA SOL;CIS UD 

NOTA.- Combore con sa Oficina, no insista el despacho 0e SU soficitua antes oe 4 horas, es el tiempo necesario Dara poder Tevi5ar NMUEStro



  

       
REPUBLICA DEL ECUADOR     

JEFATU Ln 

DE 

RECAUDACIONES 

     

       

   
    

     

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MAN, ITIDIO DE FINANTAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Direccion General de Rentas 

    
1592548 

     

   

FORM. 06 - DR 

  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

| Y GUTLLERMO MEJIA 2ERALTA 
| CEDULAS No. 

¿1 0905505095 , 224135 y 1 267-059 Y 
identicso O R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

      

  

   
    

  

   

  

   

CUATORIANA 
  

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

| GUAYAS ¡ GUAYAQUIL , ARGENTINA 

Provincia Ciudao Caltie 

  

MOTIVO DE LA SOtI1CITUD 
Ar e 

A Lo. Viaje Licitacion o Concurso Of. | 
ES gan É tt .. o. 

he 4 % 
o + , ' Í 

    
otros. .CONSTITUCION..DE.. COMPAÑIA 

Especifique 
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